






normas específicas
de participación para expositores

a.

La contratación de espacio se realiza enviando el impreso de Solicitud de Participación a la Dirección del Certamen, junto con el 
justificante del abono del pago correspondiente. Los pagos deben realizarse de acuerdo con el calendario FITUR que figura en la 
Agenda del Expositor. La solicitud de participación de nuevos expositores queda sujeta a la aprobación de la Dirección de FITUR.

1.1. ¿Cómo puedo ser expositor en FITUR 2013?

Tienen prioridad en la adjudicación de espacio los expositores 
de FITUR 2012, siempre que confirmen su participación en los 
plazos y términos establecidos por la Dirección del Certamen. 
Tras la adjudicación prioritaria de espacio a estos antiguos 
expositores, se procederá a atender las peticiones de nuevos 
participantes. Las peticiones de estos últimos se atenderán   
por riguroso orden de llegada del impreso "Solicitud de 
Participación", y del correspondiente pago (requisito este 
último imprescindible y que determinará la fecha de entrada 
de la petición de participación como expositor). 

EXPOSITORES FITUR 2012: la adjudicación de espacio se 
realizará en el momento de las Reuniones de Adjudicación 
celebradas durante el mes de junio, y a las que son convocados 
a ejercer su derecho de elección de espacio todos los expositores 
de dichas áreas que participaron en FITUR 2012 exceptuando 
a aquellos en regimen de intercambio. Los expositores podrán 
mantener el espacio adjudicado en la reunión de una edición 

para la siguiente, siempre que no varíen los m2 ocupados. En 
principio, esta adjudicación se mantendrá durante las próximas 
ediciones, hasta que el Comité Organizador de FITUR convoque 
nueva Reunión de Adjudicación.

NUEVOS EXPOSITORES FITUR 2013: una vez recibida y 
aceptada la Solicitud de Participación, la Dirección del 
Certamen, siempre y cuando se cumplan los criterios de 
sectorización de FITUR, procederá a ofrecer el mejor espacio 
disponible en la Feria que se adapte a las necesidades del 
expositor. Se procederá a adjudicar el espacio tras la aceptación 
por escrito por parte del expositor, y la recepción del pago 
correspondiente. La ubicación de los stands se realizará de 
acuerdo con las áreas de exposición destinadas a cada sector.

En todos los casos, el expositor recibirá, por parte de la Dirección 
de FITUR, una Carta Oficial de Adjudicación, con presupuesto, 
plano de la ubicación y planta del stand. 

1.2. Adjudicación de espacio

1.3. Renuncia del expositor
La renuncia del Expositor a su participación en el Certamen es 
motivo de  extinción de la relación contractual entre IFEMA y el 
Expositor, a todos los efectos y con pérdida de las cantidades 
que resultasen devengadas por IFEMA en el momento en que 
se comunique la misma. La renuncia deberá realizarse de forma 
expresa, por escrito dirigido a la  Dirección del Certamen. 
 
A efectos del párrafo anterior constituyen cantidades 
devengadas aquellas que el Expositor debería haber abonado 
a IFEMA en el momento de realizar la citada renuncia, de 
acuerdo con el calendario de plazos de pago reflejado en la 
Solicitud de Participación. 

Si la renuncia hubiese sido comunicada a la Dirección del 
Certamen dentro de los treinta días anteriores a la inauguración 
del mismo, le podrá ser exigido por  IFEMA el pago íntegro 
del espacio contratado.
 
En relación con los servicios ofrecidos en el Catálogo de 
Servicios de IFEMA que el Expositor hubiese contratado 
con anterioridad a la comunicación de la renuncia, serán 
de aplicación los cargos por anulación establecidos en el 
artículo 7 de las Condiciones Generales de Admisión y 
Contratación en Certámenes Organizados por IFEMA.

1. Contratación y adjudicación de espacio
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f.       contacte con sus clientes y                     
       posibles clientes con antelación
 

•  Comunique a su grupo de clientes su presencia en FITUR. Anuncie previamente los PRODUCTOS, SERVICIOS Y NOVEDADES   
    que va a presentar en el evento.

•  Envíeles las invitaciones profesionales para su visita a la feria.

•  Organice su Agenda de Citas con antelación: 

  -  Con los visitantes profesionales a través del Punto de Encuentro de Profesionales. Entre en la web de FITUR, en Zona 
       de Expositor con su usuario y contraseña en Mi Red de Contactos.

  -  Con  otros expositores. A través del catálogo de expositores puede generar sus citas.  En la web de FITUR, en Zona de
        Expositor con su usuario y contraseña pinche en Red de contactos.

  -  Participe en los Workshops que organiza la feria.

workshops / encuentros B2B
Con el fin de complementar la participación del expositor y co-expositor en FITUR y multiplicar sus contactos comerciales, FITUR 
pone en marcha, una vez más, rondas de negocios en la que podrá participar sin coste añadido.

¿Qué son?: Encuentros B2B (business to business) cuyo objetivo es favorecer las alianzas comerciales poniendo en contacto a 
los agentes que participan en esta feria.

¿Cómo se organizan?: FITUR le organiza agendas de trabajo con citas preestablecidas de acuerdo con los intereses explícitos
de los participantes.

¿Dónde se celebran?: En un área específica construida y adaptada a estos workshops, en FITUR 2013.

¿Cómo participar?: Mediante la formalización de la documentación específica que la dirección comercial de FITUR le remitirá 
en su momento.

Para más detalles puede contactar con nosotros al e-mail: mferrero@ifema.es o por teléfono al (+34) 91 722 51 65.

En la pasada edición de FITUR 2012 se generaron alrededor de 1.800 citas profesionales en los workshops de Investour Africa, 
Investour Américas y en la plataforma Workshop Hosted Buyers.

Multiplique sus oportunidades de negocio
a través de los encuentros B2B en FITUR 2013.
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